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Asunto: Propuesta de Ley
de Ingresos 2014.

Abasolo, Tamaulipas a 08 de noviembre de 2013

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS
CD. VICTORIA TAMAULlPAS

Por medio del presente y acatando la disposición de nuestra Constitución

Política del estado de Tarnaulipas, los acuerdo emitido en la materia por el

Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones de la

legislación ordinaria correspondiente, me permito remitir a ustedes acta de

cabildo que contiene la aprobación de la propuesta del anteproyecto de la ley

de ingresos para el periodo fiscal 2014 de este Municipio de Abasolo,

Tamaulipas.

Sin más sobre el particular, me despido enviándole un cordial saludo.
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111. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA Y DE ACTA

ANTERIOR

UNICIPIO DE ABASOLO
ADMINISTRACIÓN

2013 - 2016

TERCERA REUNiÓN EXTRAORDINARIA

DE CABILDO

ORDEN DEL OlA

1. PASE DE LISTA Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM LEGAL

~1, 11. INSTALACiÓN LEGAL DE LA SESiÓN.

l·
~ IV.

~ V.
I

PUNTO DE ACUERDO DEL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS

PARA EL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULlPAS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014

ASUNTOS GENERALES

VI. CLAUSURA DE LA SESION

oTamaulipas IESTADO FUERTE PARA TODOS
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ACTA DE CABILDO No. 05

EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO TAMAULlPAS, SIENDO LAS 12:00 HRS DEL DíA
07 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 SE CONSTITUYERON EN LA SALA DE
REUNIONES DEL R. AYUNTAMIENTO, EL H. CABILDO, PARA CELEBRAR LA
TERCERA REUNiÓN EXTRAORDINARIA QUE SE GUIARA POR EL SIGUIENTE
ORDEN DEL DIA.

1. PASE DE LISTA Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM LEGAL

11. INSTALACiÓN LEGAL DE LA SESiÓN.

111. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA Y DE ACTA

ANTERIOR

IV. PUNTO DE ACUERDO DEL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESO

PARA EL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULlP

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014

V. ASUNTOS GENERALES.

VI. CLAUSURA DE LA SESION

2. INSTALACION LEGAL DE LA SESION

1. PASE DE LISTA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL
EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALIZAR EL PASE DE LISTA Y ESTE DA LA
BIENVENIDA Y AGRADECE LA PRESENCIA A LOS ASISTENTES.

COMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA SE REALIZA EL PASE DE
ASISTENCIA.

EN VIRTUD DE ENCONTRARSE EL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DEL H.
CABILDO EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, DECLARA QUÓRUM LEGAL Y
SE INSTALA LEGALMENTE LA PRESENTE SESiÓN ORDINARIA Y VALIDOS LOS
ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN.

oTamaulipas IESTADO FUERTE PARA TODOS
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3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA Y ACTA

ANTERIOR

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DíA Y POR INSTRUCCIONES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DA LECTURA
DEL ORDEN DEL DIA, PONIÉNDOLA A CONSIDERACiÓN DEL H. CABILDO,
SIENDO APROBADA ESTA POR UNANIMIDAD; ASI MISMO SE DA LECTURA A EL
ACTA DE CABILDO ANTERIOR, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD.

4. PUNTO DE ACUERDO DEL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL
MUNICIPIO DE ABASOLO TAMAULlPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2013.

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO
MARTINEZ TORRES Y EXPONE PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE LA
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ABASOLO TAMAULlPAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 PRESENTANDO LO
SIGUIENTE:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ABASOLO TAMAULlPAS, PARA EL EJERCICI
FISCAL DEL AÑO 2014.

CAPITULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Abasolo, Tamaulipas, durante el
ejercicio fiscal del año 2014, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente
ley:

1. Impuesto;
11. Derechos;
111. Productos;
IV. Participaciones;
V. Aprovechamientos;
VI. Accesorios;
VII. Financiamientos;
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y,
IX. Otros ingresos.

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
1. Impuestos
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social
3. Contribuciones de Mejoras
4. Derechos
5. Productos

LJo~~.do ~~~ f~· oTamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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6. Aprovechamientos
7. Ingresos por venta de bienes y servicios
8. Participaciones y Aportaciones
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas
10. Ingresos derivados de Financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código
Municipal
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que
emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Artículo 2°._ Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos Yl
autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto e
los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO 11

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artículo 3°._ Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipi'o serán los que provengan
de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:

ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN El EJERCICIO FISCAL 2014
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

TIPO,

RUBR CLASE IMPORTE IMPORTE IMPORTE
O Y CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS POR CLASE POR TIPO POR RUBROCONC

EPTO

000,000,000.0 000,000,000.
TOTALES 000,000,000.00 O 00

1 IMPUESTOS. 2,840,000.00

1.1 Impuestos sobre los Ingresos. 000,000.00

1.1.1 Impuesto sobre espectáculos públicos 000,000.00

oTamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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1.2 Impuestos sobre el Patrimonio. 600,000.00 I

~
1.2.1 Impuesto sobre propiedad urbana 400,000.00 I

i
I

1.2.2 Impuesto sobre propiedad rústica 200,000.00 I
~Impuesto sobre la producción, el consumo !

1.3 Y las transacciones. 100,000.00 I
~,

1.3.1 Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 100,000,00

1.4 Impuestos al comercio exterior. 0.00

~~1.5 Impuesto sobre Nóminas y Asimilables. I 0.00 •.

~

1.6 Impuestos Ecológicos. 0.00

1.7 Accesorios de los Impuestos. 440,000.00
.

1.7.1 Multas 30,000.00

~

1.7.2 Recargos 400,000.00 i
I

1.7.3 Gastos de Ejecución y Cobranza 10,000.00 ~
1.8 Otros impuestos. I 00.00¡

Impuestos no comprendidos en las I
~\

fracciones de la Ley de ingresos causadas I
I -:en ejercicios fiscales pendientes de

1.9 liquidación o pago. 1,700,000.00

~

e
1.9.1 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2013 300,000.00

1.9.2 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2013 100,000.00 \ -[)1.9.3 Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2012 200,000.00 <,
1.9.4 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2012 100,000.00

1.9.5 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2011 100,000.00 I
1.9.6 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2011 100,000.00

1.9.7 Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2010 100,000.00

1.9.8 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2010 100,000.00

1.9.9 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2009 150,000.00

1.9.10 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2009 100,000.00
!

Rezagas de Impuesto Predial Urbano
1.9.11 anteriores a 2009 200,000.00

oTamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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Rezagos de Impuesto Predial Rustico I

~1.9.12 anteriores a 2009 150,000.00
I

CUOTAS Y APORTACIONES DE ! :t2 SEGURIDAD SOCIAL. 0.00

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 000,000.00

~
¡

Contribuciones de mejoras por obras
000,000.00 I3.1 públicas.

3.1.1 Aportaciones de Instituciones 000,000.00
'"~

3.1.2 Aportaciones de Particulares 0.00 ~.3.1.3 Cooperación p/obras de Interés Público 0.00

Contribuciones de mejoras no
comprendidas en las fracciones de la ley de .
Ingresos causadas en ejercicios anteriores

~,

3.9 pendientes de liquidación o pago. 0.00

3.9.1 Rezagos de contribuciones de mejoras 2013 0.00

4 DERECHOS. 111,000.00

Derechos por el uso, goce, I ¡¿aprovechamiento o explotación de bienes I
I

4.1 de dominio público. 15,000.00 I
4.1.1 Vehículos de alquiler y uso de la vía pública 5,000.00 I ~~ t;l, .
4.1.2 Uso de la vía pública por comerciantes 10,000.00 _'"

~
\ ~

Maniobras de carga y descarga en la vía '<,4.1.3 pública 000,000.00 V
4.2 Derechos a los hidrocarburos. 0.00

I
4.3 Derechos por prestación de servicios. 95,000.00

4.3.1 Expedición de certificado de residencia 5,000.00

4.3.2 Manifiestos de propiedad urbana y rústica 25,000.00

Gestión administrativa para obtención de
4.3.3 pasaportes 000,000.00

4.3.4 Expedición de Permiso eventual de alcoholes 5,000.00

Expedición de Constancia de aptitud para
4.3.5 manejo 000,000.00

4.3.6 Expedición de Certificados de Predial 0,000.00

o Tamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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Certificación de estado de cuenta por concepto I

4.3.7 de impuestos y derechos 00,000.00 I

~
4.3.8 Expedición de Avalúos Pericia les 20,000.00

4.3.9 Certificación de conscriptos 00,000.00 I
~

Expedición de Certificación de dependencia
4.3.10 económica 00,000.00

~
Carta de No antecedentes por faltas
administrativas al Bando de Policía y Buen

4.3.11 Gobierno 5,000.00 ~

~Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, I4.3.12 dictámenes y constancias 00,000.00

4.3.13 Copias simples 000,000.00
""

4.3.14 Dispensa de edad para contraer matrimonio 00,000.00

~

Carta de anuencia de Empresas de Seguridad

I
4.3.15 Privada 00,000.00

4.3.16

4.3.17 Certificaciones de Catastro 5,000.00 "

~

4.3.18
~

4.3.19 Permiso para circular sin placas 000,000.00 ,,~
Expedición de permisos para maniobras de

4.3.20 carga y descarga 000,000.00

4.3.21 Constancias 000,000.00
(\,

4.3.22 Legalización y ratificación de firmas 5,000.00
~

4.3.23 Planificación, urbanización y pavimentación 000,000.00 I I .¿7¡I

4.3.24 Servicios de panteones 5,000.00 I ( ,~
4.3.25 Servicios de Rastro 20,000.00 \ //

Servicios de limpieza, recolección y recepción \~4.3.26 de residuos sólidos 0.00

4.3.27 Limpieza de predios baldíos 0.00 <,
4.3.28 Servicios en materia ambiental 00,000.00

I

Licencias, permisos y autorizaciones de
,

4.3.29 anuncios de publicidad 000,000.00

o la ma ulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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4.3.30 Cuotas por servicios de tránsito y vialidad 000,000.00 I

I

4.3.31 Servicios de asistencia y salud pública 00,000.00 14.4 Otros derechos. 00,000.00.
I
I

4.4.1 Servicios de gestión ambiental 0.00 I
~

I
I

Expedición de licencias de funcionamiento y
'"de operación para videojuegos y mesas de

~0
4.4.2 juego 000,000.00

4.4.3 Servicios de Protección Civil 000,000.00
...•..

~;4.4.4 Expedición de constancias y licencias diversas 000,000.00

4.5 Accesorios de los derechos. 1,000.00

~4.5.1 Recargos de derechos 1,000.00 I
I

~
5 PRODUCTOS. , 29,000.00I

I
5.1 Productos de tipo corriente. 24,000.00 A\Arrendamiento de locales en mercados, plazas /~5.1.1 Yjardines 24,000.00 í

I
5.1.2 Enajenación de bienes muebles 000.00 I <~ ~<1lI ~~

Cuotas por el uso de unidades deportivas y
I \~·5.1.3 centros culturales 00,000.00
I

Cuotas por el uso de estacionamientos I -:5.1.4 propiedad del Municipio 0,000.00

Venta de bienes mostrencos recogidos por el --
5.1.5 Municipio 0,000.00

5.2 Productos de capital. 5,000.00

5.2.1 Rendimientos Financieros 5,000.00

Productos no comprendidos en las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes

5.9 de liquidación opago. 0.00
,

6 APROVECHAMIENTOS. 50,000.00

6.1 Aprovechamientos de Tipo Corriente. 50,000.00

6.1.1 Multas por autoridades municipales 10,000.00

6.1.2 Multas de tránsito 20,000.00

oTamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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6_1.3 Multas de Protección Civil 00,000.00
i

6.1.4 Multas Federales no fiscales 20,000.00 I
~

I

6.1.5 Aportaciones y cooperaciones 00,000.00
I

6.1.6 Aportaciones de beneficiarios 00,000.00

~.6.2 Aprovechamientos de Capital. 000,000.00

6.2.1 Reintegros de acuerdos con convenios. 000,000.00 I

~

Aprovechamientos no comprendidos en las Ifracciones de la Ley de Ingresos causadas I
en ejercicios fiscales anteriores pendientes

000,000.00 I6.9 de liquidación o pago. (Rezagos)
~

6.9.1 Rezagas de Aprovechamientos 2013 000,000.00

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y ,

~0
SERVICIOS.

I
I 0.00I

Ingresos por venta de bienes y servicios de 1\7.1 organismos descentralizados 0.00

Ingresos de operación de entidades
7.2 paraestatales empresariales 0.00

\~

Ingresos por venta de bienes y servicios I

producidos en establecimientos del Gobierno
7.3 Central 0.00

I 35,320,000.0
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. ,

8.1 Participaciones. 19,920,000.00 /) :\
8.1.1 Participación Federal 15,700,000.00 .~

-~~
8.1.2 Hidrocarburos 1,120,000.00 ,/
8.1.3 Fiscalización 2,200,000.00 ~/

Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diesel
8.1.4 (9/11 ) 900,000.00

8.2 Aportaciones. 15,500,000.00

8.2.1 Fismun 9,700,000.00

8.2.2 Fortamun 5,800,000.00

8.2.3 Fondo de Coordinación Fiscal CAPUFE 0,000,000.00

o Tarnaullpas] ESTADO FVERTE PARA TODOS
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8.3 Convenios. 1,000,000.00 i
~i

8.3.1 Programa Hábitat 00,000,000.00 I
I s,

8.3.2 Programa Rescate de Espacios Públicos 00,000,000.00

j8.3.3 Subsemun 00,000,000.00
I

~8.3.4 Fopam 500,000.00
I

8.3.5 Empleo Temporal 500,000.00 I '", )e,8.3.6 Programa 3 x1 Migrantes 0,000,000.00
I

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
I

~

9 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 0.00
I

Transferencias Internas y Asignaciones al Seco
0.00 I9.1 Púb.

,

9.2 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00-f- ~)
-------------------------------------- ------ ~~

9.3 Subsidios y Subvenciones - 0.00 I "~~

9.4 Ayudas sociales 0.00 I
I

9.5 Pensiones y Jubilaciones 0.00

9.6 Transfer. a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 I
i /INGRESOS DERIVADOS DE
I10 FINANCIAMIENTOS. 000'<

~
10.1 Endeudamiento interno , 000.00 I

10.1.1 Prestamos de la Deuda Pública Interna 000.00 ¿;:;D;10.2 Endeudamiento externo , 0.00 \
10.2.1 Prestamos de la Deuda Pública Externa 0.00 <,

TOTALES 38,350,000.00 38,350,000.00 38,350,000.0
O

I

(treinta y ocho millones trescientos cincuenta mil pesos'00/100 m.n.)

Artículo 4°._ Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las
demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

o Tamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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Artículo 5°._ Los rezagas por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se
causaron.

Artículo 6°._ La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones
diversas o aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón é;!~J::ª~tr~~por cada mes o
fracción que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya
lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 7°._ Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los
términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de
los créditos fiscales, a una tasa mensual que será 50% menor a la mencionada en el artículo anterior,
de los créditos fiscales prorrogados.

'S

Artículo 8°._ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente ~\'
un día de salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. ~

CAPíTULO 111
DE lOS IMPUESTOS

SECCiÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE lOS INGRESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 9°._ El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las
disposiciones previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de
Tamaulipas.

a) Bailes públicos;

1. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o
diversiones:

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares;

e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos;

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y,

e) Espectáculos de teatro o circo.

11.Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo
102-G del Código Municipal.

11I.En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción I sean organizadas para recabar
fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, ¡se bonificará el 100% del
impuesto respectivo.

¿JuCJ-vJo ~~ ( í0- O Tamaulipas IESTADO FUERTE PARA TODOS
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería
podrá solicitar la información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán
a obras de asistencia social y servicios, obras públicas, o, para instituciones que impartan educación
gratuita.

IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los
efectos a que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de lo
ingresos por la entrada individual al espectáculo.

SECCiÓN SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

<

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a
la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los
términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo
de este impuesto será el valor catastral de .Ios inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor
de la presente ley, conforme a las siguientes:

TASAS
1. Predios urbanos con edificaciones,
11. Predios suburbanos con edificaciones,
111. Predios rústicos,
IV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos),
V. Predios urbanos de uso industrial.

VI. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se
aplicará la tasa prevista en la fracción IV;

VII. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios
en un plazo de tres años a partir de la contratación de la operación, pagarán un 100% más del
impuesto, al término de ese tiempo;
VIII. Los propietarios de fraccionamientos autorizados pagarán el 100% de aumento al impuesto por
los predios no vendidos en un plazo de tres años a partir de la autorización oficial de la venta.
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SECCiÓN TERCERA

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos
del artículo 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tornando en cuenta el resultado
de la aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para
la determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica.

Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2%
sobre el valor de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

SECCiÓN CUARTA

ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las
disposiciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada
mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la
actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en
tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal,
excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones
fiscales.

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipal s,
en los términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una ta a
mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lIev~ a cabo el procedimiento
administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en
los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

SECCiÓN QUINTA

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 16.- Se consideran rezagas de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o
pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2014).
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CAPITULO IV

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCiÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de
inmuebles dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública.

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por:
1. Instalación de alumbrado público;
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas;
111. Construcción de guarniciones y banquetas;
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las
ya existentes; y,
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las
enunciadas en el presente artículo.

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los
términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28de diciembre de 1977 .~~~~
Q~1':{)~ri1~ñº§rfª,~~Q2'pce~?9íÓIlJlpa,r,~~~Jr;¡~c~9911'trª:eKfd6¡-~~il;i:!;~1:t!'ffl~I~~:gI@Jl[~··En cada caso se
elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución
entre los beneficiados.

Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares
beneficiados con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales.

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales
las hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda.

CAPíTULO V
DE LOS DERECHOS

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes el
dominio público, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o
en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes:

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público.
A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía

pública;
B.

semifijos; y,
C.

1.

Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y

Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad.

11. Derechos por prestación de servicios.
A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de

documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y
ratificación de firmas;

B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavirnentación, construcción,
remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos;

C. Servicio de Panteones;
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D.
E.
F.
G.

Servicio de Rastro;
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
Servicio de limpieza de lotes baldíos; .
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la
televisión, la radio, periódicos y revistas;
Servicios de tránsito y vialidad; y,
Servicios de asistencia y salud pública:

H.
1.

Otros derechos.
A. Por concepto de gestión ambiental;
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fine

de lucro, ferias y exposiciones;
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abierto
al público para bailes, eventos y fiestas;
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la
instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego;
Servicios de Protección Civil y Bomberos; y,
Por la expedición de constancias y licencias diversas.

t
Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un ~.
tanto más de la cuota establecida para cada caso. . .

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario mínimo. . ~

111.

C.

D.

E.
F.

Los derechos que establece la fracción 11de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas
cuya extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

SECCiÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE

BIENES DE DOMINO PÚBLICO .

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la
vía pública .

Artículo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo e
control del Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y: por la ocupación de la vía
pública. Los derechos correspondientes se causarán en la forma siguiente:'
1. Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio
~~peGialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual
'§:,ªJ@~S, mínimos; ",.....~"'".~c.. ucs» ..•~,.,,,_~,_~

11.Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, (i$Mªl~~1fllID~§'
por día.
111.Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% de un salario mínimo diario por metro
cuadrado completo o fracción, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda
por un metro.
IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o
instalaciones permanentes o semi permanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, pagarán
un salario mínimo por metro cuadrado o fracción por cada día.
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este
artículo, se sancionarán como sigue:
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a) Se cobrará por multa,
b) Si se cubre antes de

Apartado B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y
semifijos
Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos
fijos y semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:
1.Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos pagarán hasta

11.Los puestos
ocupen:

ysemifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que

111.Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción I de este artículo y
pagarán además los mismos derechos señalados en la fracción 11cuando se trate de 30 días, o la
cantidad que resulte dividir la cuota entre 30 días y multiplicaría por el número de días autorizados en
el permiso provisional correspondiente.

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ~;
ambulante o con puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder ~
de los máximos establecidos por esta ley. ~

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados
directamente en las cajas de la Tesorería Municipal.

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que
correspondan al permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo
indefinido.

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de
permiso, por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por
abandono en vía pública de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el bue
funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará deacuerdo a lo previsto en I
articulo 318 fracciones 1,11Y 111del Código Municipal vigente.

Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de
carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito yVialidad
Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos ara maniobras de car a
desear a ara vehículos
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La dirección de tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de
carga pesada deberán transitar dentro del Municipio.

SECCiÓN SEGUNDA
DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y
ratificación de firmas
Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certlficaciones, copias certificadas,
búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y
ratificación de firmas, causarán las siguientes:

CUOTAS

Apartado B. Servicios catastrales,
construcción, remodelación, trámites,
fraccionamientos.

de planificación, urban,ización, pavimentación,
peritajes oficiales y por la autorización de

POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CAT ASTRALES
Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se
causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:
1.SERVICIOS CATASTRALES
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11.CERTIFICACIONES CATASTRALES:
[ª(j¡~~:~PtéiP'(;fiQ(~tJªijg~',[~Q'p~gí~,~~~Qn:ttib"fJ'y~@teSj'

,'" ." "...,:~I?etff~¡~ .' '~ég~iet~rio¡
'.. .., , . ~,en a .'....e 'un predio; ,de colin.dan'cias Y'~I nSlon~s'; .,'.' ,';I~ep91 .. e;f.~g¡s.tr:1't:)
nombre del" so.licitante' y,'en .general, de manifiestes o datos de loátmismos' que obren' en lo
ª~g:QDt;~~\~iª~~jf4§~mJ~jm~g

111.AVALUOS PERICIALES:

IV. SERVICIOS TOPOGRAFICOS:

~s,~:p,:m'é'QlfÍe:s(Q~~~qú,§H~ºi~n.i~1J~fQ~{Jii:~b!~~sJf~'~ª§.\~,f~ro~:~~,5if;i~!0:i
;

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN Y;PAVIMENTACIÓN

Artículo 27.- Los derechos por lo servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se
causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:
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Artículo 28.- Por peritajes oficiales se causarán No causarán estos derechos los
estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2•

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Artículo 29.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a
lo siguiente:

CONCEPTO TARIFA

1. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos
urbanísticos,

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo,

111. Por supervisión de obras de urbanización de fraccionamientos.

Apartado C. Servicio de Panteones

Artículo 30.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán §liE~~~
por lote disponible para las inhumaciones.

Artículo 31.- Por la prestación del servicio público de panteones, 10$ derechos se causarán y
liquidarán conforme a los conceptos y tarifas siguientes:
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CONCEPTO TARIFAS

1. Inhumación:
a) Cadáver,
b) Extremidades.

11.Exhumación,

111.Reinhumación,

IV. Traslado de restos,

V. Derechos de perpetuidad,

VI. Reposición de título,

VII. Localización de lote,

VIII. Apertura de Fosa:
a) Con monumento,
b) Sin monumento,

IX. Por uso de abanderamiento y escolta,

IX. Construcción:

a) Con gaveta,

b) Sin gaveta,

e) Monumento.

Apartado D. Servicio de Rastro

Artículo 32.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán
conformidad con las siguientes:

TARIFAS

1. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales:

a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino, Por cabeza

Por cabezae) Ganado ovicaprino,

Por cabezad) Aves,

11.Por uso de corral, por día:

Por cabeza

a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino,
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111.Transporte:

a) Descolgado a vehículo particular, por res, y (;)f·.pQ por cerdo;

b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, :ij'~'por res y 0!~bº'por cerdo; y,

c) Por el pago de documentos únicos de pieles ~:,ºQpor piel.

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas:

a) Ganado vacuno, En canal

En canalb) Ganado porcino,

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

Artículo 33.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las
personas físicas o morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Par
recibir el mencionado servicio municipal, debe mediar convenio entre las partes. Las cuotas
mensuales serán establecidas por el Cabildo Municipal, de conformidad a los volúmenes diarios
generados por tipo de residuo.

La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los residuos
sólidos que generan los establecimientos comerciales, industriales y prestadores de servicio,
transportados en vehículos de los usuarios, será a favor del Municipio, tomando como base la
diferencia entre el cobro por disposición por parte de los particulares menos el cobro por disposición
por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se menciona en el presente párrafo, se
aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que depositen en el relleno sanitari
como mínimo, una tonelada o más.

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldíos

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cu
solidarias para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuent
capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal par
mejoramiento y eficientización del servicio, así como el costo del mismo.

Artículo 34.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonada
ubicadas dentro de la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza
de su inmueble (conservarlos limpios).

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de
desmonte, deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el
p"~opJ~~rio",.~s~~~I~C;9?~E.agar ~I ~unicipio, la p.restación .del servicio ~mI~<1t~~""'(i¡¡¡'1íI~"B~
¡f!~i~.~4'!i~:~.!l!I¡¡Jg!~~¡;gi~l~.ASimismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa
equivalente a un 20% de un salario mínimo por metro cuadrado y en el caso de reincidencia se
cobrará a razón de un 50% de un salario mínimo por metro cuadrado, el pago de la multa no exime al
propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo.

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al
propietario o encargado del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que
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comparezca ante la Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, (\~'
de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del ~
Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo. ~

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el ~
citado servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. ~

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldíos se causarán y pagarán de acuerdo a lo ~ ~
siguiente: ~

CONCEPTO TARIFA

Limpieza de predios baldíos y/o edificaciones abandonadas o
deshabitadas (recolección, transportación, disposición, mano de obra
y maquinaria)

a) Deshierbe, 0.6 salario mino por m"
b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no

peligrosos, 0.9 salario mino por m2

c) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no
1.3 salarios mino por m2

peligrosos.

Para efectos de este artículo deberá entenderse por:

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se
encuentra en el mismo.

Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no
peligrosos generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración,
ampliación, demolición de construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza.

Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos
que en función de sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o qu
puedan presentar riesgo a la salud pública o efectos adversos al medio ambiente.

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación q
establece el primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio.

Predio baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y s
susceptible de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose d
predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de las características señalados co
anterioridad, para considerarse baldíos deberá encontrarse ocupado con construcción más del 50%
de los lotes del fraccionamiento autorizado por el Ayuntamiento.

Artículo 35.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán, conforme a lo siguiente;

CONCEPTO TARIFA

l. Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental,

11. Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala,

111. Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no
peligrosos, en establecimientos comerciales. (recolección,
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transporte y disposición),

i1Wi~íª&J~:~f.~J);í¡~~$j
1~$~larjg:~:~fífft:¡jm·q~¡t

IV. Residuos y/o materiales generados en la construcción de obras
(recolección, transportación y disposición)

a) mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros.
cúbicos,

b) mano de obra y equipo más de 2 metros cúbicos,
V. Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para

Establecimientos generadores que estén auto categorizados por
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNA T) como pequeños generadores de acuerdo a la
normatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y
disposición).

Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa mensualmente,
a través de la operación de los centros de acopio temporales.

VI. Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de
desecho (recolección, transporte y disposición):

a) Llantas hasta rin medida 17 pulgadas,
b) Llantas mayor de rin medida 17 pulgadas,
c) Venta de llantas de desecho (cualquier medida).

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación e
anuncios ycarteles o la realización de publicidad

Artículo 36.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la
colocación de anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o
sobre estructuras de casas y edificios, escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y
anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente:
1. Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, ~--::ara:a.~4iJ9iii~
1/. Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, ~¡~~§~[~~f!~II~@j¡ll:iil[~~
111. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00 metros cuadrados, ~~i.~ªJ§¡jj1:1ml~;
IV. Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. ml~¡r,~ªlíl~!fil![~ltl~!~l~~§~~~,
§..~fur:i§l~f:Bl~por cada metro cuadrado adicional a los 12.00 metros cuadradas;

V. Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas
indicadas en las fracciones 1, 11. 111, IV.

No estarán obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el establecimiento del
contribuyente, destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre y
cuando no ocupen espacio en la vía pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte que se
invada.
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VI. Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, mediante la colocación de pendones,
carteles o anuncios deno,,!)!~é3ti~~~¡,-9,é3~s~~t.p()r_ca,9a .I~te. no .ll1aX9~~~.22,eendones, carteles o
anuncios denominativos ,~1Q~MfJj:g~¿1!1LQi.tii~'§~QQi¡ti~:ri~~I~Jj:giª~~iliª'Y:4fél~1!¿q:rª§}

Yl~,"~~~~~~~,,~;,,~,~,~~cidaden vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días, Qm~~ª:~
it~~~IS:U::l~~~I1l1JQ!Q')W~;i

VIII. Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes folletos y/o revistas con fines de lucro de
1 a 7 días, pagarán de:

.,,- -'--- '.

Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el municipio.

IX. Constancia de Anuncio, ~:J2¡~ªjªl~~tt1rhJm~$;
X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, :§,~~~l~[~Iifg:JIJ:tI~~
Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, 111, IV Y VI se considera una cara como anuncio y si es
mayor de 12.00 m2 se considera como panorámico y/o espectacular.

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos,
siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos
federales o estatales, que destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción de
actividades que sean propias de su objeto social.

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio d
impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipal (
competentes.

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de e te
derecho el dueño del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la q e
se adhiera o se coloque el anuncio.

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, carteles y I
publicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas.

Apartado H. Servicios de tránsito y vialidad

Artículo 37.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de
tránsito y vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de:

CONCEPTO CUQTAS

Prueba de alcoholemia,

1. Por examen de aptitud para manejar vehículos,

11. Examen médico a conductores de vehículos

11I.Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria, . ~11~~ta~"~f~,ñ(9)!~
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V. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será
expedido en más de una ocasión,

VI. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía
pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria,

I--:_::_::_e_:_:_r~_¡o_:_:a_t~_:_::_n_t~_:_~_:_~_:o_s:_:_:_:_ii:_~_I~_~_:d_~e_n_:_I~p_:_~_~_:_:_aC_~_~_:_~_~_1:_Sp_t~_:~_:d_~~_~_~a_r_:c-Ir-~_PJ_1~_iá_.íá_ll_l1b_O,,$)_:~_m_':(1:i_·~_m_''@_:s_':~-1 ~

establecimientos industriales, comerciales y de servicios que lo
requieran,

VII. Expedición de constancias,

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos
de Tránsito, así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios
destinados al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará
descuento alguno,

Apartado 1. Servicios de asistencia y salud pública

1. Examen médico general,

Artículo 38.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud públicase causarán y liquidarán
los derechos de conformidad a la siguiente:

TARIFA

11. Por los servicios en materia de control canino,

SECCiÓN TERCERA

OTROS DERECHOS

Apartado A. Por concepto de gestión ambiental

Artículo 39.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y
protección ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas:
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CONCEPTO TARIFA

1. Recepción y evaluación de manifestaciones de impacto ambiental sobre
obras, proyectos o actividades de competencia municipal,

11. Recepción y evaluación del informe preventivo para opinión técnica
municipal,

IV. Por la emisión de resolutivo de impacto ambiental,

V. Aviso de inscripción como generador de residuos sólidos urbanos:

a) Micra generador hasta 20 kilogramos diarios,

b) Generador medio de 21 kilogramos hasta 500 kilogramos diarios,

c) Alto generador más de 501 kilogramos diarios.

VI. Autorización de recolección y transporte de residuos de baja
peligrosidad (micro generadores) asignados al municipio,

VII. Por concepto de autorización para la recolección y transporte de
residuos sólidos urbanos:

a) Por una (1) unidad de recolección,

b) Por dos (2) unidades de recolección,

c) Por tres (3) unidades de recolección,

d) Por cuatro (4) unidades de recolección,

e) Por cinco (5) o mas unidades de recolección.

VIII. Por concepto del acopio temporal de residuos sólidos urbanos para
su rehusó, recicfaje o recuperación de residuos sólidos urbanos cuyo
origen sea comercial o industrial,

IX. Por concepto de autorización para combustión a cielo abierto para
capacitación de contingencia de incendio,

X. Por cada unidad de neumático gastado recibido en los centros de
acopio municipales,

XI. Descacharrización de vehículos en la vía pública,

XII. Por permiso de transporte de neumáticos gastados, incluyendo su
disposición final,

111. Por la expedición de la licencia ambiental municipal sobre generadores .
de residuos sólidos urbanos, 50~~~1¡3Tjªj:;ÍÍ1'íñlm~~]

XIII. Para transporte que sea mayor a un camión con capacidad de 5 toneladas o su equivalente, se
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hará un convenio con la Dirección de Ecología y la Dirección de Ingresos.

Pago anual por anticipo en una sola exhibición, se aplica el 20% de descuento para dichos
permisos.

Apartado B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales, con
fines de lucro, ferias y exposiciones

Artículo 40.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de
música en vivo, grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 13 salarios mínimos.

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por
instituciones de beneficencia, §gltiQ"tfi!~~~~;[Q%;de este derecho, siempre y cuando presenten
solicitud por escrito cuando menos cinco días antes del evento.

~rtí.culo 41.- Por la"~xp!~!,ci,~~.,~;",~,~r~isospara ferias y exposiciones c;ª,gr~~(~nl;.p1'~~l~(tp§mínimos
dianas por local de ª-x'~meJr:'ds''Qe:!?go:'
Artículo 42.- Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales abiertos o en áreas de~~~~~~~~:d:~~h~!7~~~ic:~ale~~e~~\~~iad~eU;ro¡::.'~~O~1s~~~ea~bf~~~~~~~~~~
Apartado C. Por la expedición de permisos o licencias de operación para salones o locales
abiertos al público para bailes, eventos o fiestas

Artículo 43.- En todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma permanente,
se verifiquen bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de
Operación expedida por la Tesorería Municipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio
fiscal correspondiente y su costo será determinado en todos los casos, tomando como base el cupo
máximo de personas verificado este por el área de Espectáculos Públicos Municipal, dichos derechos
se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:

Cantidad de Personas. Cuota Anual.

a).- De O a 150 personas:

b).- De 151 a 299 personas: ~~IEª~~~llij:~1JiJlJi~·
c).- De 300 a 499 personasil: • .J1~fiif~ª~¡l§lIli!lmII!fil~·
d).- De 500 en adelante:

Apartado D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para
la instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego
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Artículo 44.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videojuegos o las
llamadas chispas, el propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente,
deberá contar con una autorización o permiso para desarrollar actividades relativas a videojuegos y
efectuar el pago anual ante la Tesorería Municipal por lossiguientes conceptos: a) por la licencia de
funcionamiento del establecimiento, un~ ~uotadel,"4J;~ªJª:tj"9s mínimos; y b) por la operación comercial
de cada simulador de juego una cuota q¡~1~~ªIªriqs mínimos. Se exceptúan de la obtención de ésta
licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, competencia de la Federación.

A"ftí~:Mn~49.·-·.§néló.s."~át()1El~i~epirl~r,ca9a'és~~bl~~¡~iEln't(»detl~tá:Rag·á"··Jgfó[rn~'!á~lla.t.R6"''''~,~.a~
jl;J~g~~,~,p$plªri9~,%í!t;\itr'l8;;·'y:~pi9ond~e'~i$tatr'l~$¡:I!d~':'fqttlq1i.f".,...¡~r~...."....·ri'·enf~t~~:~.rlLJ..'.,> .. ,t~~,ª
mes'a'una cuota ae'S'salados mínimos, pago'queregularáprecisainente la·expedi.ciondelaIicencia
º~,JJJ[I~P!i!~f\I.iE!J~!~"y;¡olt~~ª.C.l:@1m:9o.mel~ia(~lrespqijªt~nt§.

Apartado E. Por los servicios de Protección Civil y Bomberos

t~~t~it~~~f~;
r~~~F.S~I~?9~i,Q~ip,~~[~~~,-m§,~'''' "·~/ªI·~~flj.~t9,~ng1~~~~~r--,,:'i!n~~
9!iGi?" .....: ··....exi~~t),~~S,:;élJJli8áRl1*'sr,.•.....Jjy]' . de )ªa:pIi9áºión~'g~·'S,?'fl ..,..,." . '''''i'''··'i ...'.c,.>!chªS

~:.,.i~~~!..•••...~.dC;.~<o.S..•....•.~.if.r~.~.•~.'.r.•..•.G.•..••..••.·...•.a.I'.d.·.•.~.JP.o.•••.•..·..>:..•.....i.~~;:.i~.•..·~.•..~6.J:....•....•..~.....•.t..~.ú~.t.s.a.•...•.•.•~.~er.eC.h.o.S po.'..r..'.'..ra ex.p.,..edlciónd6. fas'consfªncias ~J
ª~~E;ful'~~s~s;,ª~J§~j~~~~~qi' ~

~;~~;Mlgro~mp'@s~i¡,[~/¡1'{y~;fu:ª~!ai-~j~';R~J~ªJi{ª~,tg(l~ªF:?,¡p;§:ªlª,~ió:§~~í;@ilTIq~i "

~~>Ñt~ª(~»A~1I~~!a~~i'Y~~§:tl~.~'ªl'f§.~~Q~~~fi~~tatl~Q~i¡ffilm~"'&~
il~g(r~J,~~[~ª~~l~~jJ~'litllQlfªiq:m§~~~~1:-glfK~d,~~m~~~~1iai~Jmíiriil'2~

~J-ª'mjpJl'jª'§[¡iJJ~i~,~lt~¡;Í~~~IQ~

g~B~r¡~~~~lia§Iimr~º[EíS'Ji~~~jW~§Pa~~~Q~~1IQ~!~~lªl~~~¡~i,;
miim~~~~~i~+'ªli~t:W~~9:l1]

~M1§i~:t§,ifu?jgliLª~~~~ª~~~1i~ri~iq~é~~ii~~~ª~ª(~!i~~Jj!¡¡º~
~~h~~p~i~~m§~1iáEtª§§2'.i~~¡:q:¡lª'~~;.r~W~jªi~Iíi!iE
ªlWe¡:~íªaª~~m~~~a~~!$n~{~ª~r~~~~º~~t~a~~~¡gl1r~~:~ªfªr¡~~"m¡l~~~~
~Jj~lnÍ?;'l~"~~_e<,:~~l~g~t~1lt[~y.lri~§mg!lliº.Qº~Rll§~ilg~~-ªº~~~~t>1t§1í@l()~lwlm.;~~~:

í!~~&!§iñ~~~~1~'g~ª~~m~fJ~f1§P~1~~?~~"i.'~Emm0:ñé~i'bS[:91[~
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Apartado F. Por la expedición de constancias y licencias diversas

oTamaulipas I ESTADO FVERTE PARA TODOS



,ACCESORIOS DE lOS DERECHOS

Artículo 49.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las
disposiciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del ~t3% por cada
mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la
actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 50.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales,
en los términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa
mensual del á~~ sobre los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 51.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimient
administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, e
los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

UNICIPIO DE ABASOLO
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2013 - 2016
Artículo 47.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para
establecimientos de expendios de bebidas alcohólicas, será el 10% del valor de los derechos que
cobre el Estado por la expedición de la licencia.

;.ram~SAREti':(Sjs{ema.:'a' ~'r'fúh:i:r~'p'fP=ffi~de'~m:¡iK~$as
. '$;éontorms,i;a Iª~;sig,ui' :s:

qttOltf~

SECCiÓN CUARTA

SECCiÓN QUINTA

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN lAS FRACCIONES DE lA lEY DE INGRESOS
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 52.- Se consideran rezagas de Derechos los correspondientes a ejercíctos fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o
pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2014).

CAPíTULO VI

PRODUCTOS

SECCiÓN PRIMERA

oTamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS
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PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 53.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso,
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos
que al efecto se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales
interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Los productos serán los siguientes:

1. Créditos fiscales a favor del Municipio;

11. Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

11I.Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas
jardines, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público;

IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas,
unidades deportivas y otros bienes de dominio público;

V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio;

VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; y,

VII. Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal.

Artículo 54.- Para efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en
tianguis municipales, se cobrarán las cuotas siguientes:

l. Tianguis, Y~¡:~~lªrj:~l~
11.Mercados, causarán

por cada metro cuadrado del local por mes; y,
mínimos por cada metro cuadrado del local por mes.

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enajenación y prestación de se
que no infrinjan disposiciones de carácter estatal y federal.

Artículo 55.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el incumplimiento
pago de arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio.

Artículo 56.- Los ingresos que perciba el Municipio por la utilización o uso de los servicios impartidos
en instalaciones deportivas y culturales propiedad del Municipio, se causarán y liquidarán conforme a
lo siguiente:

a) Tabla de costos por el uso o renta de instalaciones deportivas municipales: (insertar tabla)

b) Tabla de costos por disciplinas impartidas en instalaciones deportivas municipales: (insertar tabla)

e) Tabla de costos por talleres de danza y cultura impartidos en la Casa de la Cultura: (insertar tabla)

o Tamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS



UNICIPIO DE ABASOLO
ADMINISTRACIÓN

2013 - 2016
SECCiÓN SEGUNDA

PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 57.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualqui r
otra índole de carácter financiero.

SECCiÓN TERCERA

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN lAS FRANCIONES DE lA lEY DE INGRESOS
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 58.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o
pago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal (2014).

CAPíTULO VII

APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN PRIMERA

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 59.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

1. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio;

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento;

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios;

IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones,
infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las
cuales se cobrarán de acuerdo a su costo;

V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los
ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto
en las leyes, los diversos reglamentos Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, y en el
Reglamento de Tránsito del Estado;

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo
dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado;

VII. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, organizaciones
obreras y gremiales, así como de las personas físicas y morales que contribuyan al desarrollo del
Municipio; y,

VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios.
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Artículo 62.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente.
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Artículo 60.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en
el artículo anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario
municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

SECCiÓN SEGUNDA

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE lA lEY DE INGRESOS,
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 61.- Se consideran rezagas de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2013), pendientes de liquidación o
pago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal (2014).

CAPíTULO VIII

PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCiÓN SEGUNDA

APORTACIONES

Artículo 63.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la
Infraestructura Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que
establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos
de la Federación.

SECCiÓN TERCERA

CONVENIOS

Artículo 64.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobi
Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo d
acciones y otros beneficios.

CAPITULO IX

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

SECCiÓN ÚNICA

ENDEUDAMIENTO INTERNO
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Artículo 65.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y
morales, siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública
Estatal y Municipal de Tamaulipas.

Artículo 66.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras
públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en
la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.

CAPíTULO X

FACll,DADES ADMINISTRATIVAS y ESTíMULOS FISCALES

SECCiÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 65.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica
(predial) será de 3 salarios mínimos.

Artículo 66.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se
les bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial):

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de
edad,

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impid
laborar,

L
c) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y ue

sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propieta io
donde se encuentre ubicado el inmueble.

Artículo 67.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la
anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del
15%, 15%,8% Y 8%, respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima.

SECCiÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

Artículo 68.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto
Sobre Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado
de Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el
Municipio podrá aplicar una reducción al valor catastral de los inmueble de la siguiente manera:

~ t:L,L 0~('f
~VI '" 11To~~ $1,

o Tamaulipas I ESTADO FUERTE PARA TODOS



UNICIPIO DE ABASOLO
ADMINISTRACIÓN

2013 - 2016

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y,

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2014 y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

SIENDO ESTE APROBADO POR UNANIMIDAD.

5. ASUNTOS GENERALES

SE RETaMA EL ORDEN DEL DíA Y SE PROCEDE A AVANZAR AL SIGUIENTE

PUNTO MARCADO, EN EL CUAL NO EXISTE NINGUN ASUNTO A EXPONER, ES

CONCLUIDO.

6. CLAUSURA DE LA SESiÓN

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y AGOTANDO LOS
PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, SE DA POR CONCLUIDA LA SESiÓN,
SIENDO LAS 3:35 HORAS DEL MISMO DíA, MES Y AÑO.
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PROFR. EDUARDO MARTINEZ TORRES

PRESIDENTE MUNICIPAL
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PRIMER REGIDOR
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C. ARMA GA A VILLARREAL
QUINTO REGIDOR
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C. LUIS ANTONIO TORRES RODRIGUEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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